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RESPUESTA: 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, en primer lugar, se debe indicar que 

no se dispone de información sobre el número de personas trabajadoras que se han visto 
afectadas por las sucesivas subidas del Salario Mínimo Interprofesional (SMI) en los 

últimos tres años. Esta última subida supone un incremento del 3,63%, tal y como 
refleja el Real Decreto 152/2022, de 22 de febrero, por el que se fija el salario mínimo 

interprofesional para 2022, y se estima que afecte, en conjunto, a dos millones de 
personas trabajadoras.  

 
Por otro lado, la subida se produce de acuerdo con el artículo 27 del Estatuto de 

los Trabajadores, que insta al Gobierno a revisar el salario mínimo interprofesional 
anualmente, previa consulta con los agentes sociales más representativos.  

 

Esta subida se enmarca en el compromiso de aproximarlo al 60% del salario 
medio, siguiendo la recomendación de la Carta Social Europea y la Comisión para el 

Análisis de la Subida del SMI del Ministerio de Trabajo y Economía Social, a los 
efectos, entre otros, de reducir la pobreza laboral.   
 
 

 
Madrid, 27 de junio de 2022 
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